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Regulación de uso de la marca Tierra Bobal 

Empresas y Entidades no adheridas 
 

Requisitos de uso de la marca Tierra Bobal para entidades y/o empresas cuya actividad principal 

o secundaria no sea turística: 

1. Ámbito de aplicación: Podrán solicitar autorización para el uso de la marca las personas 

físicas y/o jurídicas que: 

a. Realicen su actividad o servicio en algunos de los municipios que componen Tierra 

Bobal: Camporrobles, Caudete de las Fuentes, Chera, Fuenterrobles, Sinarcas, 

Requena, Utiel, Venta del Moro y Villargordo del Cabriel. 

b. Fabriquen, elaboren u ofrezcan productos / servicios con recursos y materiales 

procedentes mayoritariamente del territorio de Tierra Bobal. 

c. Elaboren elementos divulgativos con el objeto de promocionar Tierra Bobal. 

d. Aquellas que estén certificadas y/o reconocidas por instituciones del ámbito de 

Tierra Bobal con las que la Mancomunidad del Interior Tierra del Vino haya llegado 

a acuerdos específicos al respecto, en tanto en cuanto dure el acuerdo. (p.ej. 

Consejo Regulador DOP Utiel-Requena). 

2. La licencia de uso permite que la marca sea reproducida para su utilización con fines 

comerciales y publicitarios. 

3. En el documento de solicitud debe especificarse sobre qué producto(s) y/o servicio(s) será 

utilizada la marca Tierra Bobal y con qué fines. 

4. La autorización se realizará por escrito, especificando sobre qué producto(s) y/o servicio(s) 

será utilizada la marca Tierra Bobal, con qué fines y con qué duración. 

5. El logotipo de Tierra Bobal no podrá utilizarse por sí solo para marcar productos y/o 

servicios, siendo su utilización permitida únicamente como parte acompañante de la marca 

del producto y/o servicio. 

6. La forma, contenidos, tamaño, colores y proporciones de la marca están descritos en el 

Manual de Identidad Corporativa de Tierra Bobal, que facilitará la Mancomunidad del 

Interior Tierra del Vino. 

7. La marca Tierra Bobal no podrá utilizarse en los siguientes supuestos: 

a. Productos y/o servicios suministrados por empresas distintas de aquellas para las 

que les ha sido concedida. 

b. Contenedores, paquetes, cajas, etc. que no contengan el producto acordado. 

c. En cualquier situación que pueda dar lugar a una interpretación incorrecta de la 

marca y que pudiera resultar abusiva a juicio de la MITV. 

d. Empresas que hayan sido dadas de baja de las certificaciones y/o reconocimientos 

respaldados por las instituciones con acuerdos específicos con la MITV. 
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